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DESARROLLOS Y TENDENCIAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (1958-1960) 

El informe sobre los desarrollos recientes y las tendencias de la segu-
ridad social en el mundo ha sido uno de los elementos característicos de 
cada una de las Asambleas Generales de la Asociación desde su fundación. 
Por este informe, la Asociación se esfuerza, sobre la base de un estudio 
mundial de la evolución de la legislación en materia de seguridad social, 
en todos los países donde existen regímenes de seguridad social, por extraer 
las tendencias actuales de esta evolución y por medir su significación del 
punto de vista de la doctrina y de la práctica de la seguridad social, y 
del punto de vista de sus instituciones. 

El informe presentado a la XIV Asamblea General de la A.I.S.S., 
realizada en Estambul, se refiere al período comprendido entre el 1? de 
enero de 1958 y el 31 de diciembre de 1960, y se divide en cinco partes. 
El informe general, donde está resumida la evolución que se produjo sobre 
el plan mundial, fue preparado y presentado por el Sr. Clément Michel, 
director de la Federación Nacional de los Organismos de Seguridad Social 
de Francia. Los cuatro informes regionales que conciernen a Europa, Afri-
ca, América y Asia y Oceanía, y que contienen resúmenes regionales se-
guidos de monografías nacionales sucintas para todos los países a los 
cuales se refirió el estudio, fueron preparadas respectivamente, por el señor 
William A. Honohan, Secretario General del Departamento de Previsión 
Social de Irlanda; el señor Mohamed Wasfy, Director de la Institución 
de los Seguros Sociales de la República Arabe Unida; el señor Jorge E. 
Barascout, miembro del Consejo Técnico del Instituto de Seguridad So-
cial de Guatemala; y el señor Masakata Tozawa, Encargado de Negocios 
Generales de la Oficina de Seguros del Ministerio de la Salud y de la Pre-
visión Social del Japón. 

La documentación de base puesta a disposición de los informantes 
para la redacción de este documento consistía, en parte, en informaciones 
y artículos, concernientes a países determinados, que han aparecido du-
rante el período mencionado anteriormente sea en el Boletín de la A.I.S.S., 
sea en las publicaciones periódicas de la Oficina Internacional del Trabajo; a 
pedido del Secretariado General, dirigido a todos los delegados titulares de 
la Asociación, esta documentación fue revisada y completada por las auto-
ridades competentes en materia de seguridad social en los diversos países. 
En muchos casos, los delegados titulares prepararon y comunicaron al 
Secretariado informes especiales sobre la evolución de la seguridad social 
durante el período considerado. A veces, administraciones de seguridad 
social que no forman aún parte de la Asociación han igualmente propor-
cionado informaciones. Las lagunas que subsistían en los datos recogidos 
fueron colmadas recurriendo a las diferentes fuentes a las que los infor-
mantes regionales tenían acceso. Este informe puede pues considerarse 
como el fruto de una colaboración sin precedente entre aquellos que tienen 
el cargo de administrar la seguridad social en todos los países del mundo. 
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Este testo está actualmente en curso de revisión, COA. el concurso de 
todos los delegados titulares de la Asociación; la versión definitiva de este 
informe será publicada el año próximo. 

INFORME GENERAL*  

Hay sin duda pocas esferas en las que la actividad legislativa y regla-
mentaria haya sido tan viva en el curso de los últimos años; corno en ma-
teria de seguridad social. Algunos de los países que se encuentran al 
comienzo de su desarrollo se han dado legislaciones "marcos" que trazan 
las grandes líneas de la protección social que será otorgada a su pueblo; los 
que habían podido, desde la última guerra, echar las bases de regímenes 
de seguridad social y pasar a las etapas de la aplicación, han proseguido 
y a menudo acelerado sus esfuerzos, aportando al mismo tiempo un plan 
inicial, los retoques o las reformas sugeridas por una primera experiencia; 
los estados, en fin, que en su evolución histórica, habían abierto el camino?•  
se encuentran a menudo con problemas nuevos, nacidos de los cambids 
demográficos, económicos o políticos, y por este hecho están llevados a 
modificar, a menudo profundamente, los textos, las:técnicas y las insti 
tuciones. 

En el plano de la doctrina o de la filosofía de la seguridad social, los 
trabajos no son menos importantes ni menos numerosos. Después de haber 
considerado durante mucho tiempo a la seguridad social como presentando 
un interés menor, he aquí que los juristas, los economistas, los políticos, 
los sociológos descubren en ella, al contrario, un inmenso terreno de bús-
quedas, de suputaciones y, por supuesto, de controversias. 

Se comprenderá sin dificultad, que frente a una materia semejante, 
aquellos que tenían cargo de informar ante ustedes sobre los desarrollos 
y las tendencias de la seguridad social de 1958 hasta 1960 hayan sido-
llevados a mucha modestia y obligados a limitar sus ambiciones, supo 
niendo que ellos las hayan alguna vez alimentado. Un análicis profundo 
de los innumerables hechos y escritos susceptibles de ser registrados du-
rante estos tres años, a través del mundo, habría necesitado un largo 
trabajo por un equipo de investigadores que se consagraran exclusiva-
mente a ello. Tuvimos pues, que contentarnos, en el curso de un sobre-
vuelo rápido, con buscar en este inmenso movimiento algunas grandes 
líneas por fuerza muy aparentes y muy generales. 

La primera pregunta que uno podría hacerse nos pareció ser la si-
guiente: ¿la evolución de la seguridad social permanece fiel a los principios 
teóricos extraídos al fin de la última guerra? ¿Está el desarrollo del dere-
cho y de las instituciones conforme, por ejemplo, con las ideas generales 
de Lord Beveridge sobre la lucha contra la necesidad y la redistribución de 
la renta nacional, o aun con las disposiciones de la Declaración de Fila-
delfia relativas al derecho de cada uno, a la seguridad económica y por 

* En razón de la gran importancia que presenta el informe general, se reproduce 
el texto íntegro. Los resúmenes regionales concernientes a Europa, Africa, América y 
Asia y Oceanía han sido abreviados. 
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consecuencia a la seguridad social, en el sentido de qué debía ser precisado 
por las Recomendaciones 67 y 69 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la garantía de los medios de existencia por una parte y 
de las atenciones médicas por otra parte? ¿El artículos 25 de la Declara-
ción Universal de los Derechos del Hombre, del 10 de diciembre de 1948, 
cuyo contenido concreto, era en la época, muy débil, se halla en trance de 
tornarse otra cosa que la expresión solemne del deseo de los poderes públi-
cos de tener socialmente, buena conciencia? 

Las indicaciones recibidas permiten responder sin titubear por la afir-
mativa. 

"Es ya significativo el notar que las numerosas constituciones nacio-
nales comprenden desde entonces la expresión de los derechos económicos 
y sociales de las personas al lado de los derechos civiles y políticos. Así, 
se afirman las relaciones necesarias entre la seguridad económica del hom-
bre y las libertades del ciudadano." 

Pero el examen de los textos nuevos en materia de seguridad social, 
demuestra mucho más esta evolución. La primera comprobación que se 
ha impuesto a vuestros informantes es en efecto la de la extensión y del 
mejoramiento de los regímenes de seguridad social en el mundo, así como 
la permanencia, a través de diversidades bien comprensibles y sobre las 
cuales volveremos, de ciertos principios fundamentales. 

La extensión de la protección social se manifiesta bajo muchos as-
pectos. 

CAMPO DE APLICACI ON 

En los países europeos que habían visto nacer los regímenes clásicos 
de seguros sociales, la protección social se aplicaba esencialmente a los 
asalariados, y más particularmente a los asalariados del comercio y de 
la industria. Si había sido admitido que la condición de los asalariados 
urbanos hacia indispensable la puesta en juego de una solidaridad obliga-
toria y general en el seno del grupo social que ellos constituían, quedaba 
entendido que las otras categorías sociales debían y podían, por la previ-
sión individual, hacer frente a los riesgos y cargos excepcionales de la 
existencia. En el momento de la institución de los primeros regímenes de 
seguridad social, y conforme a la doctrina que se afirmaba poco a poco, 
el campo de aplicación fue a menudo extendido a ciertas categorías de no 
asalariados, incluso a toda la población. 

Pero las resistencias a una tal extensión seguían siendo numerosas y 
a veces determinadas, no solamente en los medios gubernamentales o polí-
ticos, sino también entre los mismos grupos interesados. Uno podía 
pues preguntarse si la extensión del campo de aplicación de la seguridad 
social no iba a operarse muy lentamente. No fue así, sin embargo, y las 
medidas legislativas tomadas en este sentido en el curso del período trienal 
que nos concierne aquí, muestran, al contrario, una aceleración de esta 
evolución: en ocho países europeos, el beneficio de ciertas ramas de la 
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seguridad social ha sido consentido a no asalariados del comercio, de la in-
dustria o de la agricultura y a asalariados agrícolas en otros tres países. 

Se notará, sin embargo, que casi siempre esta extensión se hace no 
por la integración de grupos sociales considerados en el régimen general, 
sino por la creación de un régimen particular que tiene sus características 
propias en lo que concierne tanto a las prestaciones como al financiamiento 
y la administración. La diversidad de las situaciones económicas y socia-
les, como las diferencias existentes en las reacciones sito-sociales y políticas 
de las diversas clases en causa, están sin ninguna duda en el origen de esta 
fragmentación de las instituciones. No obstante, consta que el conjuntó 
de las legislaciones, para un mismo país, conservan, en la mayoría de los 
casos, una unidad fundamental de la que se puede encontrar las caracte-
rísticas a través de la diversidad de los regímenes. En las otras regiones, 
la situación es generalmente muy diferente, salvo en los países cuyo des-
arrollo económico es comparable al de los países europeos, lo que muestra, 
una vez más, la correlación esencial que existe entre los temas económicos 
y la protección social. 

En la casi totalidad de los países donde el régimen de seguridad social 
es de creación reciente, el campo de aplicación está limitado por el mo-
mento a los asalariados de la industria y de las administraciones. Frecuen-
temente incluso, la totalidad de estos asalariados no está aún afiliado de 
hecho sino de derecho; la dilatación del campo de aplicación se dibuja 
progresivamente por la extensión sea a nuevas circunscripciones geográ-
ficas, sea a empresas poco importantes, sea a ciertas categorías profesio-
nales, sea, en fin, por la rehabilitación o la supresión del tope de los recur-
sos que abren derecho a la matrícula. En el mismo sentido, se comprueba 
que la definición de los beneficiarios de prestaciones tiende a tornarse cada 
vez más extensiva: muchos regímenes en el curso de los tres anos cum-
plidos, han admitido a los miembros de la familia del asegurado al benefi-
cio de las prestaciones de enfermedad; otros han abierto derechos idénticos 
a los pensionistas y retirados; las viudas y los huérfanos han sido objeto 
en diversos países de disposiciones especiales. Por el contrario, es evidente 
que en los países en vía de desarrollo económico y social, los pueblos agríco-
las están aún, salvo excepciones, fuera de la seguridad social. 

Se puede pues decir que la evolución de las legislaciones nuevas sigue, 
en lo que concierne al campo de aplicación, una línea idéntica a la reco-
rrida en el pasado por los regímenes más antiguos. Pero este paralelismo 
aparente recubre tal vez realidades un poco diferentes. En los estados 
europeos, si los asalariados del comercio y de la industria fueron los pri-
meros en ser dotados de una protección social eficaz, fue sin ninguna duda 
porque su nivel de vida estaba entre los más bajos. 

Así pues, parece posible admitir que en los países que entran sola-
mente en la vía de la industrialización la situación de los asalariados en 
relación a la masa de la población es más bien relativamente privilegiada. 
Puede así preguntarse si las etapas que uno marca en el crecimiento de los 
regímenes nuevos no son dictadas más por la posibilidad de encontrar 
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una fuente de financiamiento suficiente e inmediatamente disponible antes 
que por una imperiosa necesidad de ayudar a la categoría social menos 
favorecida. Por el contrario, aun si esta hipótesis se comprobara exacta, 
dos de las razones que han, hace algunos decenios, traído la aparición 
de los seguros sociales para los asalariados en Europa, permanecen cierta-
mente válidas hoy día en las regiones en curso de desarrollo: aquí como 
allá los asalariados están separados de toda célula primaria y, por conse-
cuencia, sin recurso posible a la solidaridad natural que existe aún en el 
medio agrícola; aquí como allá, el agrupamiento de un proletariado urbano 
es propicio a la expresión de reivindicaciones de carácter social. 

Retendremos en fin de cuentas, que la protección social de los traba-
jadores agrícolas, dependientes o independientes, permanece en una gran 
parte del mundo en el estado de problema y que numerosas dificultades 
deberán ser sobrellevadas para que puedan ser registrados progresos deci-
sivos en este dominio. 

RIESGOS CUBIERTOS Y PRESTACIONES 

Si ahora consideramos los cambios aportados en lo que concierne a 
los riesgos cubiertos, recogemos la misma tendencia satisfactoria que para 
el campo de aplicación. Las legislaciones nacionales, de una manera ge-
neral, integran nuevas ramas entre aquellas que figuran en la norma míni-
ma de la Organización Internacional del Trabajo. Es difícil descubrir si el 
cargar con nuevos riesgos se hace en la mayoría de los casos siguiendo 
un orden idéntico. Ciertamente, el seguro contra los accidentes del tra-
bajo y las enfermedades profesionales ha parecido beneficiar de una suerte 
de prioridad debida especialmente al aspecto sicológico particular que 
reviste este seguro teniendo en cuenta el origen de las lesiones y también, 
sin duda, tuvo en consideración el carácter limitado del riesgo y de los 
gravámenes que acarrea. Por lo demás, en el curso de los tres años consi-
derados, la actividad legislativa y reglamentaria ha sido particularmente 
notable en lo que concierne a los regímenes de pensiones de vejez y de 
invalidez: numerosos países han adoptado textos extendiendo el campo 
de aplicación o el número de los beneficiarios, transformando profunda-
mente las bases mismas de apertura de los derechos y de cálculo de las 
prestaciones, garantizando montos mínimos de pensiones o aumentando 
la tasa de estas últimas. 

Trátese ya de Africa, de Europa o de América, se recogen múltiples 
innovaciones que se dirigen prácticamente todas en el sentido de un me-
joramiento sensible de las prestaciones de vejez y de invalidez. Estos 
progresos merecen, pensamos, ser subrayados, puesto que parecen inspi-
rados en un principio por el deseo de mejorar las condiciones de vida de 
un grupo humano a menudo muy desfavorecido En efecto, muchos países 
cuya producción es aún limitada y que muestran sobre otros puntos la 
preocupación muy comprensible de no transformar su régimen de protec-
ción social en instrumento de inflación, han tomado en este sentido me-
didas generosas. 
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En los países europeos, las preocupaciones son las mismas. Pero un 
grave problema, que resulta de los datos demográficos, se plantea a mu-
chos de entre ellos. La baja de la tasa de natalidad registrada durante 
una centena de años y el aumento de la longevidad media, consecutiva 
de los progresos de la higiene, de las condiciones de vida y de la medicina 
llegan, en efecto, a una proporción importante de inactivos en relación 
con los activos. Por otra parte, es bien cierto que la aspiración al reposo 
a una edad que no sea demasiado avanzada y la imposibilidad en que se 
encuentran un gran número de personas ancianas de continuar conser-
vando ciertos puestos de trabajo nacidos de la técnica moderna, llevan a 
los interesados a pedir el adelanto de la edad de retiro. A esta contradic- 
ción mayor se agrega la cuestión de saber si la pensión debe ser exclusiva 
del mantenimiento en el trabajo o no. En el curso de los años pasados, 
este problema ha sido a menudo evocado, pero sin que se haya podido aún 
distinguir en el conjunto de las medidas legislativas que intervinieron, 
qué solución será encontrada y qué disposiciones serán finalmente con-
servadas. 

Tratándose de la rama "enfermedad por maternidad", hay que tener 
en cuenta, si se quiere apreciar en su justo valor, los progresos realizados, 
el hecho de que la garantía de las atenciones puede ser acordada a los 
pueblos ya sea a través de un régimen de seguro, ya sea por el estableci-
miento de un sistema de distribución directa de los cuidados, que es fre- 
cuentemente independiente de la institución de seguridad social propia- 
mente dicha. Todos los informes concuerdan sin embargo, en mostrar que 
en todas partes se han hecho grandes esfuerzos, cualquiera que sea la 
organización administrativa adoptada, para mejorar el nivel de los cuida- 
dos preventivos y curativos y para hacer posible el acceso a las capas 
sociales más pobres. Para permanecer en el marco de la seguridad social, 
tríricto .rensu, se nota, además del ensanchamiento del campo de aplica-
ción y del número de beneficiarios ya señalado, numerosas disposiciones 
que aumentan las duraciones de los servicios y que cubren nuevas even-
tualidades (hospitalización, enfermedades llamadas "sociales", prótesis y 
ortopedia, etc.). 

Se debe también subrayar la importancia acordada de una manera 
muy general a la "acción sanitaria y social" directa de los organismos de 
seguridad social, a los esfuerzos en materia de prevención, de educación 
económica y sanitaria. Numerosas instituciones, en América Latina y en 
Asia especialmente, han realizado programas de implantación de centros 
de diagnósticos y de cuidados, de casas de salud, de hospitales, de casas de 
reposo, etc. 

Pero si en la mayoría de los países en camino de desarrollo, se ha 
optado por la distribución directa de los cuidados, sea a los asegurados, 
sea a toda la población, las más antiguas entre las legislaciones de seguro 
de enfermedad descansan sobre el principio del pago de los cuidados ya 
sea a los asegurados, ya sea a los médicos, y las relaciones entre los orga-
nismos de seguridad social y el cuerpo médico constituyen entonces un 
problema que a pesar de no ser nuevo está cada vez más de actualidad. 
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En casi todos estos países, han sido adoptadas nuevas medidas entre 1958 
y 1960 para tratar de normalizar estas relaciones y dar al seguro una 
eficacia aumentada frente a los asegurados sin dejar de tener en cuenta 
las legítimas demandas de los médicos. Las disposiciones conservadas han 
sido evidentemente diferentes según que el modo de reglamento admitiera 
o no la tercera parte de pago, el pago en el acto o una remuneración 
forfaitaire. Se puede, sin embargo, notar que de una manera general las 
modificaciones acaecidas han presentado en todos los casos dos aspectos: 
por una parte un mejoramiento en la fijación de tarifas de los actos mé-
dicos, por otra parte un fortalecimiento de las obligaciones del cuerpo 
médico. Cualquiera sea el éxito de estas diversas medidas es muy probable 
que no constituyan una solución definitiva a este tan delicado problema 
y que el informante que tendrá en 1964 que enteraros de los desarrollos 
de la seguridad social tendrá aún que consagrar algunas palabras a este 
tema. 

En lo que concierne a las prestaciones en dinero del seguro de enfer-
medad por maternidad, pueden también ser señaladas notables mejorías, 
tanto a propósito de la duración de las prestaciones como de su monto. 

Sin embargo, la rama de enfermedad de la seguridad social plantea 
de manera cada vez más aguda un problema de financiamiento: las obli-
gaciones del seguro creciendo regular y rápidamente y el desequilibrio 
entre los ingresos y los egresos tienden a establecerse, luego a agravarse. 
Ciertamente, esta situación es particularmente sensible en los países en 
que el riesgo está ampliamente cubierto y el armamento sanitario muy 
desarrollado. Pero se ve bien, a través de ciertas disposiciones introdu-
cidas en su legislación, que los países en donde la situación es diferente, 
ellos son también conscientes de lo que pesan las obligaciones y están 
deseosos de evitar un crecimiento demasiado rápido de los gastos, que 
sobrepasaría la evolución de sus recursos. 

Durante mucho tiempo, en ciertos sectores de la opinión, se quiso 
ver en las dificultades financieras del seguro de enfermedad o de los servi-
cios de salud, la ilustración de la nocividad de un cubrimiento generoso 
de los riesgos sociales. Parece que este punto de vista pierde terreno de-
lante de dos verdades evidentes: el costo de los cuidados crece a medida 
que la medicina progresa; la consumición médica aumenta porque el arte 
médico se hace más eficaz y por consecuencia más "atractivo" para los 
hombres cuyo conocimiento popular ha afirmado, desde hace mucho tiem-
po, que la salud es el primero de los bienes. Por supuesto, nuestro pro-
pósito no es negar que haya abusos, excesos, que pueden provenir por otra 
parte, sea de los asegurados, sea de los médicos, de los farmacéuticos o de 
Tos dentistas. Pero sería vano pensar que si aun por algún procedimiento 
mágico, todo abuso, todo exceso fuera suprimido, el problema financiero 
planteado por la evolución del seguro de enfermedad estaría al mismo 
tiempo arreglado. 

De hecho sería prudente, para los poderes públicos, considerar desde 
ahora este problema tan importante en su realidad y encarar las medidas 
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a corto y a largo término que ellos estarán ciertamente llamados a tomar 
para hacer frente al costo creciente de este servicio de interés público que 
es, en primer lugar, la protección de la salud. 

En un dominio que atañe de cerca, a la vez, a los accidentes del tra-
bajo, al seguro de enfermedad y a la invalidez, hemos podido notar la 
importancia completamente nueva dada a la readaptación y a la reclasifi-
cación de los disminuidos físicamente. La frecuencia y la importacia de 
las disposiciones tomarlas en este sentido en los tres últimos años es tanto 
más notable ya que las medidas han acaecido, a menudo, en los estados 
sin duda más preocupados por un exceso de mano de obra que por una 
falta de trabajadores. 

En lo que concierne a la rama de las asignaciones familiares, así como 
para la de la desocupación, se cuenta con menos novedades y cambios. 
En uno y otros caso, las medidas tomados han tenido por objeto, sobre 
todo, mejorar el nivel de las prestaciones y aumentar el número de los 
beneficiarios. 

Se notará, sin embargo, que en un cierto número de países, pertene-
cientes a diferentes continentes, el problema de la vivienda aparece en 
adelante, directa o indirectamente entre las preocupaciones oficialmente 
asignadas a las instituciones de la seguridad social. Se trata a veces de 
asignaciones especializadas y, más a menudo, ya sea de la construcción 
por los organismos de seguridad social de locales de habitación y de servi-
cios sociales colectivos destinados a los asegurados, ya sea de préstamos 
consentidos en ciertas condiciones a los afiliados, para los fines de cons-
trucción o de adquisición de un alojamiento. Se seguirá con interés la 
evolución futura de este capítulo nuevo que bien podría transformarse 
poco a poco en una nueva rama de la seguridad social tomada en su acep-
ción más amplia. 

Antes de dejar el ámbito de las prestaciones, nos parece necesario 
hacer hincapié sobre algunos "elementos característicos" muchas veces 
encontrados en el curso del análisis de la evolución de la seguridad social 
de 1958 a 1960. 

El primero de entre ellos es la aparición o el fortalecimiento en diver-
sas legislaciones de la "ordenación automática o no de las prestaciones de 
larga duración" sobre los índices económicos generales y especialmente 
sobre el índice de los salarios. Así se ha franqueado un paso considerable 
que aleja los regímenes en cansa, de la noción tradicional del seguro y los 
acerca a la concepción actual de la seguridad social. La ordenación de 
las prestaciones constituye en efecto la afirmación de que el nivel de los 
beneficios servidos a los asegurados debe estar en función de las necesi-
dades a cuya satisfacción ellos están destinados. La expresión de la tasa 
de las prestaciones en signos monetarios ya no tiene un carácter inmuta-
ble y se vuelve secundaria en relación a su expresión en poder de compra 
real. El desarrollo tomado por esta variabilidad de las pensiones, de las 
rentas, de las asignaciones familiares es, por otra parte, la traducción 
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en la protección social, de una concepción doctrinal nueva en el dominio 
económico. 

Aparece como respondiendo a la misma preocupación el hecho de que, 
cada vez más, las legislaciones de seguro de vejez o invalidez prevén un 
"mínimum de pensión", independiente de las cotizaciones individualizadas 
y que está resuelto a garantizar un mínimum vital, teniendo en cuenta el 
nivel de vida general de los asegurados y de las posibilidades económicas 
nacionales. Se puede ver también que estas mínimas han sido, en nume-
rosos casos, recogidas en el curso de los años pasados. 

Mientras que precedentemente el mecanismo de la repartición no era 
a menudo más que procedimiento técnico de gestión financiera unido a 
un sistema de cálculo de las prestaciones, que permanecía muy próxima de 
los principios de la capitalización, al contrario, las medidas en cuestión 
tienden a dar mucha más importancia a la redistribución efectiva de las 
sumas correspondientes a la protección social para la garantía de un míni-
mum social. 

Pero otras innovaciones, registradas en otros países, se orientan, en 
una cierta medida, en dirección opuesta. Es así como muchas legislacio-
nes, que descansaban sobre el principio del tope de recursos para la aper-
tura del derecho a las prestaciones, han sido ablandadas sobre es punto; 
a veces se ha suprimido todo examen de los recursos para las prestaciones 
"de base". 

Se comprueba igualmente que regímenes que aseguran prestaciones 
uniformes prevén desde entonces pensiones suplementarias proporciona-
les a los recursos individuales de los asegurados. Está bien claro que esta 
última evolución tiende a poner énfasis sobre la importancia de la garantía 
del nivel de vida individual y no sobre la de un mínimum social. 

Parece pues que la doctrina general referente al rol preciso que es 
conveniente asignar a las prestaciones de seguridad social deja aún lugar 
a dudas. Las legislaciones tanto se inclinan hacia la realización de una 
redistribución de las rentas en función de necesidades mínimas evaluadas 
uniformemente y, en alguna manera, forfaitairement, tanto ellas buscan 
los medios de reflejar, en parte al menos, en las prestaciones garantizadas 
la diversidad de las entradas individuales de los trabajadores activos. 

Nada permite afirmar que una de las dos tendencias triunfará definiti-
vamente, o que, al contrario, la una y la otra continuarán afirmándose 
paralelamente. Tal vez hay que esperar a que, durante un largo tiempo, 
haya que recurrir sucesivamente a uno, luego a otro método, corrigiendo 
así por retoques alternados lo que la aplicación de uno solo de ellos puede 
tener de absoluto y de insatisfactorio. De los hechos analizados, en todos 
los casos, resulta, "grosso modo", que la noción de mínimum social ha 
inspirado a los legisladores sobre todo en los países en camino de desarro-
llo donde el nivel de vida y, por consecuencia, las prestaciones son aún 
insuficientes, mientras que las medidas referentes a la individualización 
de las prestaciones son adoptadas en países cuya economía es avanzada. 
No se trata aquí ciertamente de un hecho del azar. 
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FINANCIAMIENTO 

Pero la función económico-social correspondiente a la seguridad social 
no depende solamente de las prestaciones pagadas y de su modo de cálculo. 
Ella resulta también de los medios elegidos para asegurar el financiamiento 

del régimen. 

Sobre este punto, las observaciones hechas permiten revelar un acre-
centamiento de la frecuencia y de la importancia de la intervención directa 
del Estado, sea bajo forma de subvenciones, sea por la afectación a la 
seguridad social del producto de ciertos impuestos, sea por toma a cargo 
total o parcial de prestaciones determinadas, sea en fin, por el compromiso 
de cubrir los déficit eventuales. 

Pero si esta tendencia es indiscutible, ella es aún muy tímida. De 
hecho, el número mayor de los regímenes de seguridad social permanece 
financiado por una cotización asentada sobre los salarios y a cargo de los 
asegurados y de los empleadores. No es ésta la ocasión de retomar un 
debate teórico, abierto desde hace mucho tiempo, sobre la significación 
real de la palabra "cotización" en los sistemas modernos de protección 
social obligatoria. Parece bien, por lo demás, que se admita de una manera 
general que la "cotización" no tenga ya más, de hecho, el sentido de parti-
cipación personal, de esfuerzo individual de prevención que era el que 
tenía en el marco de los sistemas mutualistas o de ahorro y que perma-
necía en parte válido al principio de la instauración de los seguros sociales. 
Se está en realidad en presencia de una base "técnica", ya que las cotiza-
ciones patronales y obreras tienen en adelante, todos los caracteres y las 
incidencias de un gravamen sobre los salarios. 

Pero el hecho de retener esta fuente de financiamiento puede tener 
una significación económica y social muy diferente según el grado de evo-
lución económica del país en cuestión. Hemos ya subrayado, a propó-
sito de la extensión del campo de aplicación, que el hecho para los países 
nuevos de hacer beneficiar primero a los trabajadores de la industria 
la seguridad social, podía explicarse por la facilidad relativa de encon-
trar fuentes de financiamiento suficientes que harían falta si se tratara de 
los campesinos o de los artesanos. Es pues la rareza de la materia impo-
nible que fija la elección de los recursos sociales. 

En los países de alto desarrollo, donde la masa de las riquezas dispo-
nibles es mucho más grande, donde los circuitos económicos son mucho 
más diferenciados y complejos, las bases posibles son numerosas y la elec-
ción que es operada condiciona en una gran medida la eficacia de la redis-
tribución de la renta nacional operada por las prestaciones sociales. Sin 
embargo, no se podría negar que la base de los salarios presenta en este 
sentido, defectos e insuficiencias. Notaremos por otra parte que si las 
modificaciones ocurridas en estos últimos países de 1958 a 1960 en materia 
de financiamiento han tenido como resultado acrecentar los ingresos pro-
venientes de otras fuentes, una sola ha tenido por objeto substituir la base 
de los salarios por otro modo de financiamiento existente anteriormente. 
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ADMINISTRACION 

Un último punto requiere algunos comentarios. Los tres años tomados 
en consideración han sido fértiles en cambios referentes a la administración 
y a la organización de los regímenes de seguridad social. No hay por qué 
asombrarse si se admite que una legislación en movimiento continuo su-
pone instrumentos de aplicación constantemente adaptados a nuevas obli-
gaciones, como ellos deben adaptarse en función de los nuevos medios de 
trabajo que la técnica moderna no cesa de hacer accesibles. 

Además, a través de las modificaciones ocurridas se ve dibujarse un 
problema teórico muy importante: el del "papel del Estado en la admi-
nistración de la seguridad social". Sobre este punto aun, las medidas 
tomadas no son unívocas y no tienen un carácter de generalidad tal que 
sea posible sacar de él una lección determinada. 

Existe una tendencia general hacia la "unificación" de los regímenes 
de seguridad social; pero en numerosos casos los regímenes reservados a 
ciertas categorías de asalariados o a los no asalariados son mantenidos 
o establecidos como organizaciones particulares. 

Se señalan también reformas destinadas a "descentrar" la administra-
ción de los regímenes, confiando ciertas tareas a ciertos peldaños locales o 
regionales, conservando el peldaño nacional solamente las de dirección ge-
neral, de control, de compensación financiera y de coordinación; pero al 
mismo tiempo se comprueba que, a menudo, el Estado se ve atribuir fun-
ciones nuevas y más extendidas que van más allá de la reglamentación y 
del control de la aplicación de la ley para usurpar las responsabilidades de 
gestión propiamente dichas. Estas contradicciones, estos tanteos, son los 
signos de la búsqueda de un equilibrio aún no encontrado entre reglamen-
tación y aplicación, gestión y control, estatización burocrática y adminis-
tración descentralizada y democrática. 

ACTIVIDAD INTERNACIONAL 

En fin, notaremos que la actividad internacional en el dominio social 
no ha cedido en el curso de los últimos años. Si la Convención 102 de la 
Organización Internacional del Trabajo queda como el punto de encuen-
tro y el primer fm a alcanzar para el conjunto de los estados, una acti-
vidad regional importante se ha manifestado tanto en Europa como en 
América. Los tratados bilaterales o multilaterales de seguridad social se 
tornan instrumentos diplomáticos corrientes. Si ciertos países, que tienen 
que hacer frente a problemas particulares, comienzan a preocuparse de las 
diferencias que pueden existir entre sus regímenes de seguridad social, 
estos intercambios internacionales no apuntan a la armonización de los 
diversos regímenes nacionales, sino esencialmente a la garantía de los de-
rechos fundamentales de los trabajadores migrantes y de su familia. ¿Nos 
atreveremos a decir que poco a poco sale así del limbo una noción de "ciu-
dadano social" del mundo, cuyas incidencias en el plano extra-social, no 
podría ser más que benéfica? 
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Este corto recuerdo de los desarrollos y tendencias de la seguridad 
social y la evocación, al pasar, de alguno de los grandes temas, nos trae la 
imagen de un conjunto en plena maduración. 

Lo decíamos al comenzar, podemos recordarlo al terminar, aún con 
más convicción, los progresos de la seguridad social son constantes, gene-
rales e importantes, aunque su cadencia pueda parecer a veces demasiado 
lenta a los impacientes y demasiado tímida a los convencidos del bienes-
tar social. 

La evolución comprobada, si ella se deja a veces de la ortodoxia doc-
trinaria, no la contradice jamás y la corriente del río va bien en el sentido 
deseado: la seguridad social es un instrumento de justicia económica por 
la redistribución de la renta para cubrir las necesidades esenciales. Y si 
los países que están en la alborada de su expansión económica están obli-
gados a preservar sin cesar un equilibrio difícil entre las inversiones y la 
distribución, entre la producción y el consumo, tienen al menos la preocu-
pación evidente de considerar simultáneamente estos diferentes aspectos 
de una misma realidad, sin sacrificar sistemáticamente los segundos a los 
primeros; y pueden desde luego recurrir a los sistemas más eficaces de 
la protección social sin tener que pasar por las etapas azarosas y a menudo 
decepcionantes que la vieja Europa ha recorrido durante más de un siglo. 

APRECIACION GENERAL DE LOS DESARROLLOS EN EUROPA 

Si se encara en su conjunto los informes de que se dispone, hay mo-
tivo para no perder de vista que un país que parece hacer buena impresión 
para este período determinado no posee necesariamente un mejor sistema 
de seguridad social, y no está más avanzado en este dominio, que otros 
países que tienen menos hechos nuevos que señalar. No solamente los paí-
ses están en estados diferentes de desenvolvimiento de sus regímenes de 
seguridad social, y aquellos que ya han instituido regímenes de segu-
ridad social extensos y satisfactorios pueden no tener más que pocas cosas 
a señalar en cuanto a las modificaciones de orden legislativo ocurridas 
durante el lapso relativamente corto de tres años; conviene notar que 
inmediatamente antes de este período un cierto número de países promul-
gó leyes nuevas importantes o procedió a reformas profundas. Se pueden 
mencionar especialmente importantes reformas efectuadas en Austria y en 
Bélgica, un régimen general de seguro de vejez en los Países Bajos, un ré-
gimen general de seguro de enfermedad en Noruega, una nueva ley sobre 
las pensiones y un programa de asignaciones familiares recientemente em-
prendido en la República Federal de Alemania. 

Innovaciones más o menos importantes continúan interviniendo en 
gran cantidad, trátese ya de extender el campo de aplicación, de hacer 
más liberales las condiciones de admisión al derecho, de ampliar la gama 
de las prestaciones, de coordinar regímenes diferentes, como de modificar 
las técnicas administrativas, siendo siempre el fin apuntado el de mejorar 
la cantidad y la calidad de los servicios dispensados y extender su apli-
cación a un número creciente de beneficiarios. Creo que es permitido decir 
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que pocas modificaciones mayores han sido notadas en lo que concierne 
ya sea a la teoría general o a los principios fundamentales de la concep-
ción de la seguridad social, o ya sea a sus fundamentos o sus perspectivas 
filosóficas. 

Bélgica uniformó los diversos métodos utilizados para adaptar las 
prestaciones al costo de la vida, mientras que Islandia juzgó necesario 
cortar este lazo automático en razón de la necesidad de aplicar medidas 
anti-inflacionistas (es importante decir, sin embargo, que al mismo tiempo 
fueron acordados aumentos generales de las prestaciones). Austria se pro-
pone tomar próximamente medidas legislativas para asegurar automática-
mente la adaptación de las pensiones a las fluctuaciones del costo de la 
vida, y en Luxemburgo una comisión técnica está estudiando una reforma 
estructural del seguro de vejez, invalidez y sobrevivencia encarada bajo 
este ángulo. Suiza toma igualmente disposiciones para realizar lo que se 
presenta como un progreso quinquenal dinámico de las pensiones del fu-
turo, teniendo en cuenta el desarrollo económico. 

En lo que concierne al "cubrimiento de categorías especiales", Bul-
garia ha tomado disposiciones en favor de los miembros de las explotacio-
nes agrícolas cooperativas; en la U.R.S.S., un reglamento tipo fue esta-
blecido por la seguridad social en las explotaciones agrícolas colectivas. 
Bélgica ha adoptado medidas legislativas nuevas en materia de seguridad 
social de los mineros y de los trabajadores afines y la República Demo-
crática de Alemania acaba de instituir un régimen distinto para los artesa-
nos que trabajan por su cuenta. Suiza revisó su régimen de seguro en 
materia de pérdida de renta durante el servicio militar. El amparo fue 
extendido a nuevas categorías, de personas, por ejemplo, en Albania y en 
España y en numerosos países las rentas máximas han sido elevadas. 

SEGURO DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVENGLA 

Si se puede señalar una rama de la seguridad social que se destaque 
de las otras del punto de vista de sus actividades en el curso del período 
trienal, son las prestaciones a largo término: o sea, el dominio de las 
pensiones. En casi todos los países de Europa a los que se refiere este 
informe, la rama de las pensiones ha sido objeto de una evolución que 
merece ser mencionada —ningún país permanece inactivo— y se ha pro-
cedido a reformas y a extensiones notables de las disposiciones relativas 
a las pensiones. 

En Suecia y en el Reino Unido se injertaron pensiones suplementarias 
nacionales en el régimen de pensiones existentes, sobre la base de la idea 
que los regímenes de pensiones deberían asegurar durante la vejez una 
seguridad que corresponda al nivel de vida del que gozaba el individuo 
durante su vida activa. En los dos casos, los regímenes son contributivos 
y las pensiones suplementarias (que no hay que confundir con los aumen-
tos correspondientes al costo de la vida) están fundadas sobre las ganancias 
y constituyen una adición a las pensiones de base de tasa uniforme. En 
Suecia, estas distribuciones se aplican a las tres categorías de pensiones 
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nacionales: vejez, invalidez y sobrevivencia, y comportan un ajuste auto-
mático a las modificaciones del valor de la moneda. El nuevo régimen 
representa el término de una controversia que, desde hace un decenio, ha 
estado en el primer plano de las preocupaciones del público En el Reino 
Unido el nuevo régimen de pensión proporcional a la remuneración ante-
rior del beneficiario representa una derogación a la concepción sobre la 
que reposaba la política en materia de seguro social desde hace más de 
treinta años, a saber: que el Estado debe garantizar una renta igual de sub-
sistencia a los asegurados como un derecho, sin aplicación del criterio de 
necesidad, dejando al individuo la facultad de tomar otras disposiciones 
para asegurarse una entrada suplementaria cuando se ve privado de sus 
ganancias. 

Conviene señalar igualmente la institución en Irlanda, para las perso-
nas que ocupan un empleo, de un régimen contributivo de pensiones de 
vejez que comportan prestaciones y cotizaciones de tasa uniforme. Este 
régimen es un complemento del régimen no contributivo de pensiones de 
vejez que funciona desde 1908, y que se aplica al conjunto de la población, 
bajo reserva de la aplicación del criterio de necesidad; Noruega ha visto 
igualmente poner en práctica una legislación que prevé pensiones de vejez 
de base a partir de la edad de 70 años, sin aplicación del criterio de nece-
sidad. 

Algunos países hacen mención de reformas aportadas a sus regímenes 
de pensiones: Bulgaria, donde un régimen revisado, que substituye a 
todas las disposiciones anteriores en materia de pensiones, ha entrado en 
vigencia, y Rumania, que declara que la reforma efectuada es profunda. 

Han sido instituidos o revisados en un cierto número de países, regí-
menes de pensiones aplicables a categorías particulares de la población 
—especialmente a las personas que trabajan por su cuenta—. En Luxem-
burgo, un régimen de pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivencia 
de carácter obligatorio fue creado para los comerciantes y los industriales. 
En Bélgica entró en vigencia, para las personas que trabajan por su cuen-
ta, un nuevo régimen de pensiones de retiro y de prestaciones para sobre-
vivientes, con aplicación parcial del criterio de necesidad. En Austria, dos 
regímenes de pensiones para las personas que trabajan por su cuenta, en-
traron en vigencia —uno para aquellas que ejercen actividades industriales 
y el otro para aquellas que ejercen actividades agrícolas—. Mónaco ha 
instituido un régimen de pensiones para los trabajadores independientes, 
mientras que en Checoeslovaquia el campo de aplicación de las pensiones 
ha sido extendido a ciertos grupos de personas que trabajan por su cuenta. 
Se señala que la República Federal de Alemania estudia actualmente un 
régimen revisado de asistencia a la vejez para la agricultura. 

Otros países hacen mención de mejoras y de modificaciones: Hungría, 
donde se ha adoptado una nueva fórmula para la fijación del monto de las 
pensiones, e Islandia, donde se ha renunciado a exigir la cesación de acti-
vidad como condición previa para cobrar una pensión, pero donde son 
previstas condiciones más ventajosas cuando los interesados hacen valer 
más tardíamente su derecho a pensión. 
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En el dominio de pensiones de sobrevivencia, dos países se proponen 
nuevos regímenes de conjunto. Los Países Bajos han igualmente adoptado 
una nueva ley de seguro general para sobrevivientes, que se aplica virtual-
mente al conjunto de la población y que es paralela al régimen nacional 
del seguro de vejez. 

En tres países se comprueba una evolución importante del seguro de 
invalidez Adoptando su primer programa general federal de seguro de in-
validez, Suiza ha colmado la más importante laguna de su legislación en 
materia de seguros sociales. En Noruega, una reforma de la legislación 
en materia de pensiones de invalidez constituye la última etapa de la 
puesta en práctica del plan de régimen completo de seguridad social, que 
había sido elaborado en 1948. En Yugoeslavia igualmente, una nueva ley 
sobre el seguro de invalidez completó la revisión general de los seguros 
sociales, que comenzó con la ley sobre el seguro de enfermedad de noviem-
bre de 1954, seguida de la ley sobre el seguro de pensiones de diciembre de 
1957. En estos tres pahes, las nuevas disposiciones se acompañan de me-
didas de readaptación. 

En materia de readaptación, las innovaciones han tenido gran tras-
cendencia y marcan una tendencia importante. Además de los tres países 
mencionados en el párrafo precedente —a saber: Noruega, Suiza y Yugo-
eslavia— donde estas medidas se refieren a la reforma del seguro de inva-
lidez, otros numerosos países han instituido o desarrollado servicios insti-
tucionales para los inválidos, han previsto la orientación y la formación 
profesionales y han adoptado medidas en materia de reclasificación o de 
colocación. Dinamarca ha instituido un sistema muy completo de readap-
tación, previniendo una gran descentralización de estos servicios. En Che-
coeslovaquia, se han creado talleres especiales y un centro de readaptación 
de los tuberculosos. Bélgica ha creado una institución de readaptación, que 
es un organismo de derecho público. En la U.R.S.S., tres institutos de 
investigación proceden activamente al estudio de los problemas científicos 
que se plantean en este dominio. En la República Federal de Alemania, 
una colocación de fondos ha sido consagrada a la readaptación, y se seña-
lan igualmente actividades del mismo orden en España, en Francia, en 
Irlanda y en Portugal. 

En el dominio conexo de la protección contra los accidentes del tra-
bajo y las enfermedades profesionales, la realización más notable es sin 
duda la integración de tres regímenes de seguro de accidentes en Noruega 
y el mejoramiento general de la protección. La lista de enfermedades 
profesionales ha sido extendida en Dinamarca y se ha renunciado a la 
condición accesoria del ejercicio de una profesión afín. En Italia, el seguro 
contra las enfermedades profesionales fue extendido a la agricultura, mien-
tras que en Finlandia se ha adoptado una base nueva para el cálculo de 
las prestaciones en caso de accidentes del trabajo. En Suiza el campo 
de aplicación del riesgo ha sido ampliado y se están estudiando proposi-
ciones para una revisión general de la ley federal sobre el seguro de acci-
dentes y de enfermedad. 
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SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 

En el dominio de los "cuidados médicos y de las prestaciones de en-
fermedad en dinero", hay que notar que Finlandia ha dado el primer paso 
en el camino de un régimen de seguro de enfermedad, instituyendo pen-
siones para enfermedad. En Dinamarca y en Italia, tuvieron lugar refor-
mas importantes. En Dinamarca, la reforma tuvo un carácter fundamen-
tal, y virtualmente se ha renunciado a los principios sobre los cuales 
descansaba hasta entonces el seguro de enfermedad. El seguro para pres-
taciones de enfermedad en dinero es en adelante, obligatorio para las 
personas que ocupan un empleo, aunque ella permanezca facultativa, hasta 
la edad de 45 años, para las personas que trabajan por su cuenta. El 
seguro para los cuidados médicos comprende dos partes, que apuntan 
respectivamente a las entradas superiores e inferiores a un tope determi-
nado, no teniendo los primeros derecho directamente a las prestaciones. 
En Italia, se ha procedido a lo que se ha llamado una "pequeña reforma". 
Se trata de una reorganización de cierto número de aspectos del seguro de 
enfermedad, entre los que se puede mencionar especialmente una raciona-
lización del aspecto farmacéutico. En Francia se ha instituido un régimen 
de seguro de enfermedad e invalidez obligatorio para los agricultores, y se 
estudia actualmente la posibilidad de asegurarlos contra los accidentes 
y las enfermedades profesionales. 

En Yugoeslavia, la inauguración de un régimen de seguro de enfer-
medad para los trabajadores de la agricultura ha constituido un aconteci-
miento notable, mientras que en numerosos países las prestaciones han 
sido mejoradas y las duraciones prolongadas; Bélgica, Francia y Polonia 
han puesto en vigencia procedimientos administrativos perfeccionados. A 
pesar de extensos debates, el acuerdo no se hizo aún en la República Fe-
deral de Alemania en lo que concierne a las grandes líneas de la reforma 
general encargada del régimen de seguro de enfermedad. 

No hay mucho para señalar como hechos nuevos en materia de seguro 
de maternidad o de protección de la maternidad, a no ser que, en Austria 
está prevista una nueva prestación en dinero, en el marco del régimen de 
seguro de desocupación, para las madres que han obtenido una larga li-
cencia por causa de maternidad. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

- En el dominio de las asignaciones familiares, Grecia ha puesto en 
vigencia un nuevo régimen de asignaciones familiares y Luxemburgo ha 
instituido dos regímenes, uno que es aplicable a los asalariados (y toma 
el lugar de un régimen existente precedentemente) y el otro que es un 
régimen general. En los Países Bajos, está en preparación un régimen 
general de seguro para asignaciones familiares para el conjunto de la po-
blación. En algunos otros países han sido efectuadas mejoras de las pres-
taciones, especialmente en la República Democrática de Alemania, en 
Austria, en Bélgica, en Portugal y en Checoeslovaquia. 
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SEGURO DE DESEMPLEO 

En lo que concierne a la eventualidad de la desocupación, Austria ha 
consolidado su legislación e instituido algunas prestaciones nuevas. Los 
desocupados forman parte en adelante del régimen de seguro de enfer-
medad. Un nuevo régimen nacional de indemnizaciones de desocupación 
para los trabajadores de la industria y el comercio ha sido instituido en 
Francia por vía de acuerdo entre los empleadores y los trabajadores. En 
la U.R.S.S. y en Bulgaria, está prevista en adelante, una prestación en ca-
so de pérdida temporal del empleo, mientras que en España y en Fin-
landia han sido instituidos regímenes de asistencia de desocupación por 
una duración limitada. En Dinamarca y en Noruega, se señalan mejorías 
de las prestaciones, así como otras modificaciones; en el primer caso, se 
ha procedido a una revisión de los métodos financieros que comportan un 
sostén más considerable por parte del Estado y, en Noruega, el servicio 
doméstico ha entrado en el campo de aplicación del seguro de desempleo. 
En la República Federal de Alemania, han sido adoptadas medidas para 
reducir las repercusiones de la desocupación así como los riesgos soporta-
dos por el seguro de desempleo en particular los que se presentan en la 
industria de la construcción donde el empleo es periódico. 

ADMINISTRACION 

En materia de administración, se comprueba una tendencia a la des-
centralización en ciertos países, sobre todo en los de Europa oriental, por 
ejemplo: Bulgaria, Polonia, Checoeslovaquia y Yugoeslavia. Este movi-
miento tiene generalmente por objeto dar a los comités o a los sindicatos 
locales una parte más activa o más directa en la gestión. En España, se 
toman actualmente medidas para asegurar de manera más eficaz la admi-
nistración y la organización de la seguridad social en la agricultura. En el 
dominio de los cuidados médicos y del control de los gastos en caso de en-
fermedad, ya se ha podido notar que Bélgica, Francia, Italia y Polonia 
han realizado progresos notables en el camino de la reorganización y de la 
racionalización. En Francia, la reforma administrativa se extendió al con-
junto de la estructura de la seguridad social. En el Reino Unido, los proce-
dimientos de apelación han sido objeto de ciertas liberalidades. 

APRECIACION GENERAL DE LOS DESARROLLOS EN AFRICA 

Coincidente con la época en que un gran número de naciones africanas 
han alcanzado su "mayoría", el período considerado ha visto una extra-
ordinaria actividad en materia de seguridad social sobre el continente afri-
cano. Es natural que los estados nuevos consideren como uno de sus 
primeros deberes asegurar, en los límites de sus posibilidades económicas, 
la seguridad a sus dependientes. En consecuencia se han puesto en vigor 
en ciertos países regímenes nuevos, mientras que en otros los regímenes 
existentes han sido completamente reorganizados. Categorías nuevas de 
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trabajadores han sido afiliados al seguro, y han sido acordados a los asegu-
rados beneficios complementarios. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

Existían desde hace muchos anos regímenes de asignaciones familiares 
en una cantidad considerable de países africanos, precedentemente admi-
nistrados por Francia. Los cambios acaecidos en esta rama de la seguridad 
social en el curso de los tres a'n'os considerados son de mejoramiento del 
monto de las asignaciones, acompañados de aumentos del salario  máximo 
sujeto al pago de una cotización. Además, los regímenes de asignaciones 
familiares han sido ligeramente modificados en ocasión de la adopción de 
nuevas medidas legislativas que instauraban ramas nuevas de la seguridad 
social, principalmente el seguro contra los accidentes del trabajo, lo que 
ha acarreado cambios en la organización encargada de la aplicación de 
regímenes nuevos. 

Dos leyes concernientes a las asignaciones familiares han sido promul-
gadas en el Camerún, el 2 de abril de 1959; la primera reglamenta la 
administración de la caja de asignaciones familiares, la segunda enuncia 
los principios de base para la concesión de las asignaciones. 

En la República de Guinea, la caja de asignaciones familiares ha sido 
reorganizada y la legislación en vigencia fue modificada en octubre de 
1958; la participación al régimen se hizo obligatoria para todos los traba-
jadores a partir del 1? de enero de 1959. 

En Cote d'Ivoire, el monto de las asignaciones familiares ha sido fi-
jado en el 10% del salario mínimo interprofesional garantizado el 1° de 
octubre de 1958; la asignación es acordada por cada uno de los hijos a 
cargo. 

La ley orgánica sobre la seguridad social de Marruecos, adoptada el 
31 de diciembre de 1959, prevé el pago de asignaciones familiares para 
cada hijo a partir del segundo y hasta seis hijos. 

Túnez modificó su régimen de asignaciones familiares por la ley de 
seguridad social del 14 de diciembre de 1960, la que prevé prestaciones 
familiares para los cuatro primeros hijos, la licencia por maternidad y la 
"licencia de los jóvenes trabajadores". 

ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

En esta rama de la seguridad social, la actividad legislativa ha sido 
bastante intensa durante el período considerado. 

En Túnez la lista de las enfermedades profesionales ha sido revisada 
y completada. En Argelia, en el Congo (Leopoldville) y en la República 
Arabe Unida, los accidentes acaecidos durante el trayecto efectuado por 
el trabajador para ir de su domicilio a su lugar de trabajo y viceversa, 
o para dirigirse al lugar donde toma sus alimentos o al volver, están en 
adelante considerados como accidentes del trabajo. 

En el Congo (Leopoldville), el seguro de accidentes del trabajo cubre 
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igualmente al servicio doméstico, ya presten servicios en casas de familia 
o estén al servicio de un empleador. 

En el Congo (Brazzaville), este seguro se volvió obligatorio a partir 
del 1° de marzo de 1959, fecha en la que fue instituido un nuevo régi-
men de reparación y de prevención de los accidentes del trabajo. 

La República de Guinea ha adoptado medidas legislativas concer-
nientes a los accidentes del trabajo en junio de 1959. 

La República Malgacha ha modificado su régimen de reparación de 
los accidentes del trabajo por un decreto del 9 de diciembre de 1958 y una 
ley del 31 de enero de 1959; en virtud de estos textos, todos los trabaja-
dores están en adelante amparados. El Consejo Superior del Seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales ha sido creado por 
una orden en fecha del 13 de noviembre de 1959. 

En la República de Mali, el régimen actual de reparación de los acci-
dentes del trabajo entró en vigencia el 1° de enero de 1959; prevé indem-
nizaciones jornaleras, pensiones en caso de invalidez permanente y presta-
ciones para los sobrevivientes. 

En la República del Senegal, los trabajadores están igualmente pro-
tegidos contra los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales; 
la orden del 6 de octubre de 1958, que entró en vigencia el 1? de enero de 
1959, prevé prestaciones en especies y en dinero. 

SEGURO DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 

A pesar de las numerosas dificultades económicas que traban la insti-
tución de regímenes de prestaciones a largo plazo en los países en vías de 
desarrollo, el seguro de vejez, invalidez y sobrevivencia ha hecho progresos 
en un cierto número de países de Africa. 

En el Congo (Leopoldville), la ley concerniente al régimen de las 
pensiones en caso de vejez y de invalidez ha sido modificada en varios 
puntos a contar del 1? de enero de 1959. El seguro se aplica en adelante 
a nuevas categorías de trabajadores, tales como las personas del servido 
doméstico y el personal de la navegación fluvial, así como a las personas 
que trabajan para un empleador fuera del territorio congolés cuando la 
empresa que los emplea tiene su centro en el Congo. 

En C6te d'Ivoire, una orden que instituía pensiones de vejez fue pro-
mulgada el 29 de enero de 1959 y debía surtir efecto a partir del comienzo 
de 1960. 

En Haute-Volta, se decidió poner en vigencia el seguro de vejez a 
partir del r de enero de 1961. 

En la República Arabe Unida, las prestaciones en caso de invalidez 
o de deceso del asegurado debido a un accidente del trabajo han sido 
aumentadas por segunda vez a partir del 1° de enero de 1958. Se decidió 
igualmente acordar una pensión provisoria a los trabajadores atacados de 
tuberculosis. 

La República de Guinea ha adoptado medidas legislativas en materia 
de seguro de vejez el 23 de junio de 1959. 
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Las nuevas medidas legislativas adoptadas en Marruecos el 31 de di-
ciembre de 1959 en el dominio de la seguridad social han reorganizado 
el régimen de prestaciones de vejez, de invalidez y de sobrevivencia de 
este país. 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y CUIDADOS MEDICOS 

Disposiciones de orden social contra las consecuencias económicas de 
la enfermedad están entre las más recientes que hayan sido tomadas en el 
continente africano. Este estado de cosas es debido, evidentemente, al cos-
to relativamente elevado de esta rama de seguro, que es difícil de instituir 
en países donde la renta por cabeza es débil y donde la lista de prioridades 
económicas está muy cargada. Se ha visto, no obstante, aparecer un cierto 
número de regímenes nuevos o de comienzos de regímenes. 

Entre los países a los cuales se refiere el presente informe, Libia ha 
sido la primera en prever indemnizaciones en dinero y cuidados médicos 
en caso de enfermedad, en virtud de la ley sobre seguro social del 28 de 
marzo de 1959. 

Marruecos siguió este ejemplo adoptando una ley del 31 de diciembre 
de 1959 que instituye el seguro de enfermedad. 

En fin, la ley sobre la seguridad social de Túnez de fecha 14 de di-
ciembre de 1960 ha igualmente previsto, en el marco del seguro de enfer-
medad, indemnizaciones y cuidados médicos. 

En la República de Guinea, el Código de la seguridad social del 12 
de diciembre de 1960 da a los asegurados y a sus familias el derecho a 
los cuidados médicos después de un plazo de declaración de pobreza de 
nueve días. 

Cierto número de otros países estudian los medios de instituir un 
seguro de enfermedad. 

Por la Ley Núm. 92, de 1959, la República Arabe Unida decidió en 
principio crear un régimen de seguro de enfermedad y de cuidados médicos 
a partir del 1? de agosto de 1960, pero circunstancias especiales han re-
trasado un poco la aplicación de esta medida. 

Del mismo modo, Somalia encara la institución de un régimen general 
de seguro de enfermedad. 

FINANCIAMIENTO 

Las diversas medidas legislativas adoptadas durante el período con-
siderado en un buen número de países de Africa han aportado algunas 
modificaciones al sistema de financiamiento de la seguridad social. 

La legislación del Camerún sobre las asignaciones familiares en fecha 
2 de abril de 1959 fijó el monto de las cotizaciones para el financiamiento 
de las asignaciones familiares (2.5% del sueldo para los institutores, 4% 
del salario para los trabajadores agrícolas y 4.3% para las otras categorías 
de trabajadores) e indemnizaciones de maternidad (0.35% para todas las 
categorías). 
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En el Congo (Brazzaville), las cotizaciones calculadas sobre la base 
del salario de los trabajadores, a razón de 3.5% para las asignaciones 
familiares y de 2.5% para los accidentes del trabajo, han sido llevadas 
al 5% y al 1.5%, respectivamente. 

La República de Guinea ha modificado su sistema de financiamiento 
de las asignaciones familiares en los términos de una ley del 20 de febre-
ro de 1960 que ha creado la Caja Nacional de la Seguridad Social. 

La ley sobre el seguro social que entró en vigencia el 28 de marzo de 
1959, en Libia, prevé cotizaciones semanales pagadas por los empleadores 
y para los asegurados, que están repartidos en tres categorías de salario. 

La ley de Marruecos, del 31 de diciembre de 1959, fijó la cotización 
única del empleador para las asignaciones familiares y las indemnizaciones 
de maternidad en el 8% de los salarios. Las otras ramas de seguro están 
financiadas por una doble cotización, de la que el 5% de los salarios a 
cargo del empleador y 2.5% a cargo de los trabajadores. 

La ley tunecina, del 14 de diciembre de 1960, que creó la Caja Nacio-
nal de Seguridad Social, fijó el monto de la cotización de los empleadores 
al régimen de seguridad social en el 15% de los salarios, y el monto de la 
cotización de los trabajadores en el 5%. 

Las medidas legislativas adoptadas recientemente por la República 
Arabe Unida han aportado un cierto número de modificaciones al finan-
ciamiento de los regímenes de seguridad social, especialmente fijando, por 
la Ley Núm 92, de 1959, el monto de la cotización de los empleadores ál 
seguro de accidentes del trabajo en el 3% de los salarios globales, en lugar 
de un baremo especial de primas previsto por la Ley Núm. 202, de 1958. 

La República de Haute-Volta financia su régimen de reparación de 
los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, que fue 
creado por una orden de fecha 30 de enero de 1959, por medio de cotiza-
ciones de los empleadores cuyo monto varía en función del riesgo que 
comportan las diversas ramas de actividad. El seguro de vejez instituido 
por la ley del 6 de octubre de 1952, está financiado por medio de cotiza-
ciones cuyo monto corresponde a 4.5% del salario máximo sujeto al pago 
de cotizaciones, tres quintos de este monto están a cargo del empleador 
y dos quintos a cargo del trabajador. 

ADMINISTRACION 

Casi todos los países considerados han señalado modificaciones en la 
organización administrativa de sus regímenes, las que en la mayoría son 
de creación reciente. Es natural para cada uno de estos países buscar el 
sistema que conviene mejor a su situación particular. 

Los cambios ocurridos en este dominio son tan numerosos y tan va-
riados que de nada serviría tratar de enumerarlos aquí. 

En primer lugar, las modificaciones de orden administrativo corres-
ponden en la mayoría de los países de Africa precedentemente administra-
dos por Francia a la extensión progresiva de las eventualidades cubiertas, 
partiendo de los regímenes iniciales de asignaciones familiares para pasar 
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por el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y 
llegar por fin a las pensiones de vejez y eventualmente también al seguro 
de enfermedad y cuidados médicos. Esta evolución da lugar a una reor-
ganización completa de las administraciones existentes, que se traduce 
exteriormente por el cambio del nombre de los organismos interesados. 
Se comprueba, por ejemplo, que en un cierto número de paises (tales como 
las Repúblicas de Guinea, Haute-Volta y del Congo [Leopoldville] y Ma-
rruecos), las cajas de asignaciones familiares se han vuelto cajas o insti-
tutos nacionales de seguro social. Este proceso revela a menudo una 
transferencia de la responsabilidad, en lo que concierne a la administra-
ción de los regímenes de seguridad social, de organismos autónomos o 
semi-autónomos al Estado. 

Las modificaciones acaecidas en la organización interna de los servi-
cios de administración de la seguridad social son extremadamente variadas 
y no permiten extraer conclusiones de orden general. 

APRECIACION GENERAL DE LOS DESARROLLOS EN AMERICA 

Durante los tres últimos años, América ha sostenido un esfuerzo cons-
tante para desarrollar y mejorar los regímenes de seguridad social. Si las 
medidas legislativas han tendido ante todo a mejorar las prestaciones en 
especies y en dinero, y si se ha consagrado una atención particular a la re-
organización administrativa de las instituciones, en cambio no se han 
comprobado más que algunos casos de extensión de la protección a nuevas 
categorías de personas, y las raras extensiones geográficas tienen un alcance 
limitado. Se puede decir lo mismo de la aplicación práctica de programas 
concernientes a los riesgos o a las eventualidades que, figurando en un 
principio en la ley, han sido postergadas. 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 

El seguro de enfermedad ha sido extendido a nuevos sectores de la 
población en cinco países: Bolivia ha creado una Caja de seguro social 
de los trabajadores del petróleo, que aplicará especialmente a esta cate-
goría de trabajadores el seguro de enfermedad y maternidad. En Costa 
Rica, la caja de seguro social ha asumido directamente la carga del parto 
de las esposas de los asegurados en el marco del régimen de las asigna-
ciones familiares, las que precedentemente tenían derecho solamente a los 
cuidados médicos prenatales; al mismo tiempo el tope para las cotizaciones 
ha sido elevado para extender el seguro de enfermedad y maternidad obli-
gatoria a los trabajadores que ganan hasta 1,000 colones por mes. México 
ha extendido las prestaciones del régimen a los artesanos, a los pequeños 
comerciantes, a las profesiones liberales y categorías similares de centros 
urbanos, así como a las diferentes categorías de trabajadores agrícolas que 
no estaban hasta entonces cubiertos por el seguro. Paraguay, en donde 
el Instituto de Previsión Social se encargó, en el marco de un régimen 
especial, de suministrar al personal de la enseñanza primaria y superior 
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de la República, cuidados en caso de enfermedad y de maternidad, sin 
acordar prestaciones en dinero; este programa está financiado por una 
cotización igual a un 5% de los sueldos del personal de la enseñanza, 
que paga el Ministerio de Educación. 

En los Estados Unidos, leyes federales han instituido el seguro de los 
cuidados médicos para el personal empleado por el Gobierno Federal; 
en virtud de la legislación anterior, los miembros de este personal estaban 
autorizados a adquirir, para ellos mismos y para las personas a su cargo, 
un seguro colectivo que cubría los gastos inherentes a los cuidados médicos, 
a la hospitalización y a los medicamentos, el gobierno tomando a su cargo 
casi la mitad del costo del seguro privado elegido por el interesado. 

El seguro de hospitalización del Canadá, que está en vigencia desde 
1958, representa una de las iniciativas más notables en el dominio de la 
colaboración entre el Gobierno Federal y las provincias, y constituye una 
solución tipo del problema que consiste en asegurar cuidados en hospitales 
a toda la población de un país. Su desarrollo continuo y rápido ha tenido 
por efecto que en el momento actual la población del Canadá esté cubierta 
hasta más del 95%. El Gobierno Federal toma a su cargo un poco más 
de la mitad de los gastos, con aportes provenientes del fondo común pro-
vincial, de ingresos especiales o bien de un sistema de primas o de cotiza-
ciones individuales. 

Seis países han extendido a nuevas zonas geográficas la aplicación del 
régimen en vigencia. Son: Colombia, que ha ampliado sus servicios, los 
que, por intermedio de las cajas regionales, están asegurados a nuevas 
regiones del país; Costa Rica, que, aplicando un plan de desarrollo pro-
gresivo, ha extendido el amparo en materia de prestaciones familiares a 
las ciudades de Limón y de Liberia; El Salvador, que ha extendido el ré- 
gimen a los trabajadores del propio Instituto, así como a las empresas 
que emplean cinco trabajadores al mínimo de la comuna de Ilopango; Mé- 
xico, que ha extendido su régimen a 96 nuevos municipios; Perú, que ha 
extendido las actividades del seguro social obrero a las zonas territoriales 
de Tacna y de Huancayo; Venezuela, donde los seguros sociales se apli-
can en adelante a diversas zonas fuera de la zona metropolitana. 

El monto de las prestaciones ha sido elevado con diversos fines en 
varios países. Costa Rica ha doblado las prestaciones para anteojos ordi- 
narios y anteojos bifocales, así como las prestaciones para gastos de aloja- 
miento. Colombia ha dado un carácter obligatorio al servicio dentario, 
ha prolongado en ciertos casos los cuidados médicos hasta un año, y ha 
acordado cuidados en caso de tuberculosis. El Salvador ha llevado la in- 
demnización diaria de maternidad a un 75% del salario medio de base 
del asegurado; Colombia ha llevado el monto de la ideranización jornalera 
de enfermedad a los dos tercios del salario base durante todo el tiempo de 
la incapacidad; México ha señalado prestaciones jornaleras en caso de in-
capacidad temporaria en el régimen general del seguro de enfermedad 
y maternidad en un máximo de 54 pesos. En los Estados Unidos, el régi-
men de seguros sociales del personal de los ferrocarriles ha aumentado 
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en un 20% el monto de las indemnizaciones de enfermedad y su duración 
máxima ha sido llevada de 26 a 52 semanas en el curso de un alío. Perú 
previó el reembolso de costo de los medicamentos en el régimen de seguro 
social de los asalariados y ha instituido al mismo tiempo las indemniza-
ciones de enfermedad, de maternidad y de amamantamiento. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Argentina ha fijado los salarios de base para determinar el monto de 
la reparación de los accidentes del trabajo en la agricultura, la silvicul-
tura y la ganadería. Para otorgar pensiones de invalidez, las nuevas reglas 
adoptadas no consideran como interrupción de los servidos los períodos 
inferiores a seis meses, cuando el asegurado tiene menos de diez años de 
servicios cotizados. 

Canadá aplica, para la revisión de las prestaciones, normas que pre-
vén el plazo dentro del cual se debe proceder en cada provincia; en conse-
cuencia, nueve de las leyes provinciales han sido mejoradas en 1960, y por 
este hecho el nivel de protección se encuentra progresivamente elevado. 

Brasil ha promulgado medidas dirigidas a asegurar la percepción del 
salario integral por el interesado en caso de incapacidad permanente resul-
tante de un accidente del trabajo. 

En Guatemala, el Reglamento General de Higiene y de Seguridad del 
Trabajo, decretado por el Gobierno, reconoce el interés que presenta para 
el Estado la prevención de los riesgos profesionales y estipula que su apli-
cación debe ser asegurada por una colaboración del Ministerio del Trabajo 
con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, del que ella dependía 
exclusivamente hasta el momento. 

México ha mejorado el monto de las indemnizaciones y pensiones 
aumentando los máximos para las prestaciones a causa de incapacidad 
temporaria y para las pensiones mensuales en caso de incapacidad total 
permanente. 

Nicaragua aplica en adelante, el seguro contra los riesgos profesiona-
les en la zona urbana de Managua a partir de septiembre de 1959, por 
medio de una cotización uniforme igual a 1.5% de los salarios que sirven 
de base a las cotizaciones. 

Uruguay ha reconocido el derecho a pensión del trabajador que, a 
continuación de accidentes del trabajo sucesivos, se encuentra alcanzado 
por ligeras incapacidades funcionales las que, de acuerdo a una evaluación 
global, representan una disminución de la capacidad profesional superior 
al 10%. 

La readaptación ha sido objeto de preocupaciones que han encontrado 
su expresión en nuevas medidas legislativas en el Brasil, país que ha insti-
tuido una Comisión ejecutiva de reeducación profesional y de servido 
social, para organizar servicios de reeducación profesional para los asegu-
rados y los pensionistas atacados de incapacidad de trabajo, y un servicio 
especial para los asegurados y las personas a su cargo; en Canadá, donde 
particularmente en la provincia de Quebec, se ha autorizado el aumento 
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de la suma a invertir cada año en los servicios de readaptación, la que fue 
triplicada, pasando de 100,000 a 300,000 dólares; en Uruguay, donde ha 
sido creado el Instituto de readaptación' de los inválidos, que debe cuidar 
de readaptar a los trabajadores alcanzados de incapacidad y de conseguir-
les un empleo. 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENCIA 

La actividad legislativa ha tomado, en este dominio, una extensión 
considerable, y llegó de un modo general a la modificación de los regímenes 
existentes. En Argentina, el régimen de retiros para los magistrados del 
Poder Judicial ha sido extendido a todo el personal dependiente de este Po-
der, sin distinción de funciones ni de jerarquía; el régimen de seguro para 
los jornaleros ha sido extendido y se ha instituido un régimen de pensiones 
especial para el personal navegante de la aviación. La caja de los traba-
jadores del petróleo de Bolivia practica igualmente esta rama de seguro. 
Brasil ha instituido un régimen de retiros para los jornaleros profesionales 
que cuentan treinta años de servicio. Los Estados Unidos han extendido 
la aplicación de esta rama de seguro a un cierto número de categorías 
restringidas, por ejemplo, los padres empleados en empresas que perte-
necen a sus hijos. 

El monto de las prestaciones ha sido elevado en varios países para 
restablecer su poder de adquisición. En los Estados Unidos, las mejoras 
traídas a la legislación en 1958 han aumentado las pensiones en un 7% 
más o menos en promedio, con aumentos un poco más fuertes para las 
pensiones menos elevadas; en 1959, las pensiones de toda clase del personal 
de los ferrocarriles han sido acrecentadas en un 10%, y la edad mínima 
para el retiro aplicable a los trabajadores y a las esposas de los trabaja-
dores de los ferrocarriles ha sido llevada de 65 a 62 arios, pero con presta-
ciones reducidas desde el punto de vista actuarial, como en el régimen ge-
neral. México ha elevado el monto de base anual máximo; la pensión mínima 
mensual ha sido también aumentada. En Argentina, el monto del retiro 
ordinario ha sido fijado en 82% de la escala móvil de la remuneración 
mensual, con un máximo a partir del cual se aplica una escala de reduc-
ción; las pensiones y los retiros han visto elevar sus mínimos respectivos 
y aplicar, en ciertos casos, nuevos indices de bonificación. Costa Rica ha 
revalorizado las pensiones de invalidez y de vejez en curso, con un mínimo 
de 150 colones; Cuba ha fijado un monto mínimo fijo de 40 pesos por mes 
para las pensiones ya acordadas, o que serán acordadas en el futuro; esta 
mejoría ha favorecido al 59% de los pensionistas, así como a los trabaja-
dores cuyos salarios son poco elevados. 

Chile ha aumentado cada año el monto mínimo de las pensiones de 
vejez, de invalidez, para viudas y huérfanos, las que, en 1959, se elevaron 
a porcentajes que iban del 21 al 36%. 

Panamá ha fijado una pensión mínima  tanto para la vejez como para 
la invalidez, mientras que la legislación anterior no tenía un mínimo tal; 
y el monto máximo ha sido elevado en un 50%. Uruguay ha revalorizado 
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las pensiones y ha establecido un mínimo para las prestaciones en curso, 
al mismo tiempo que las máximas de retiros y de las pensiones eran ele-
vadas. 

El sistema de Argentina, ya mencionado anteriormente, tiende a la 
adaptación permanente del monto de las prestaciones; se trata aquí de una 
experiencia reciente, cuya aplicación integral se persigue actualmente. 
Brasil ha tomado medidas para el ajuste automático de los retiros y de 
las pensiones en función de los índices de los salarios, cuando son supe-
riores en un 15% a los del año durante el cual se ha procedido al último 
ajuste. La legislación más reciente de Uruguay se dirige a llegar al ajuste 
anual de las prestaciones en curso, en lugar del régimen bienal. 

DESEMPLEO 

En este dominio, los progresos efectuados recientemente no presentan 
más que una importancia mínima De una manera general, esta rama de 
seguro no beneficia de una prioridad elevada en América Latina. 

Canadá ha adoptado mejoras que han llevado a 5,460 dólares por año 
el tope de las entradas para los empleos asegurables, han agregado a los 
grupos de salarios tres nuevas categorías de entradas, prolongado la dura-
ción máxima de las prestaciones de 36 a 52 semanas, elevado las tasas de 
las cotizaciones y han hecho más liberales las condiciones que rigen el dere-
cho a prestaciones. 

En el marco del régimen de seguro de desocupación, de Chile, la des-
ocupación es calculada a partir de la fecha en que el interesado se inscribe 
en el servicio de colocación, y la indemnización es debida a partir del 
tercer día que sigue a la inscripción, y esto para una duración máxima 
de seis meses; el monto de la indemnización equivale a 75% del promedio 
mensual de los salarios. 

En los Estados Unidos, el seguro de desempleo ha visto extender su 
campo de aplicación al estado libre asociado de Puerto Rico, así como 
a un cierto número de personas que ejercen empleos cuasi-federales. Las 
condiciones requeridas para tener derecho a recurrir a los sistemas de prés-
tamos de los estados se han tornado más estrictas. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

Un número relativamente limitado de países ha comunicado, sobre 
las modificaciones recientes, datos que presentan interés; se señalan au-
mentos de las tasas de las cotizaciones, para dar a los regímenes conside-
dos una extensión más grande y un alcance social más considerable. 

En Argentina, el régimen de las asignaciones familiares ha sido ex-
tendido al personal de las empresas comerciales no amparadas por la le-
gislación anterior, así como al personal de las empresas privadas de trans-
portes. La asignación familiar ha sido fijada en 250 pesos por mes para 
cada hijo; puede ser aumentada en 100 pesos por mes cuando el hijo hace 
estudios regulares, y puede ser pagada hasta la edad de 18 años. 
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En Chile, los empleados de las cajas de previsión que alcanzan la 
edad del retiro tendrán derecho a continuar recibiendo las asignaciones 
familiares. La asignación familiar obrera será igualmente pagada en caso 
de desocupación involuntaria. El monto de la asignación familiar ha sido 
aumentado cada Mío; es actualmente de 10.54 pesos por persona a cargo 
y por mes 

Bolivia, que ha reajustado las prestaciones familiares de los inválidos 
y mutilados de la guerra del Chaco, constituye un caso particular. Este 
país también ha acordado a los jueces, a los magistrados y al personal 
subalterno del servicio judicial una bonificación mensual. 

El Uruguay ha elevado el tope de salarios previsto en materia de 
derechos a las asignaciones familiares. 

FINANCIAMIENTO 

Los problemas financieros constituyen una preocupación para casi 
todas las instituciones ya sea porque el nivel de los ingresos se nota insu-
ficiente en su totalidad, o para que ciertas ramas de los seguros, ya sea 
por el hecho de deficiencia en la percepción de las contribuciones del Es-
tado, sea por un buen número de otras causas que pueden afectar el finan-
ciamiento. Hay que hacer frente además al problema que plantea el esta-
blecimiento de nuevas tasas de cotizaciones en razón de la institución de 
nuevas ramas de seguro; el debate concerniente al monto máximo apro-
piado de las cotizaciones permanece abierto de manera permanente. To-
dos estos problemas han sido objeto de estudios especiales. 

Los diversos aspectos y objetivos que comporta la creación de nuevas 
categorías de salarios se desprende de lo que pasó durante el período con-
siderado en tres países: México ha agregado al baremo de los salarios dos 
nuevas categorías, para compensar los débiles ingresos provenientes de 
las categorías inferiores y remediar la evolución de la repartición de la 
población activa en las escalas de salarios. En Perú, el nuevo baremo 
de las cotizaciones del seguro social obrero prevé diez categorías de sala-
rios, para adaptarlos al nivel real de los salarios, lo que tiene repercusiones 
favorables sobre el monto de las prestaciones económicas. Venezuela ha 
extendido las clases o categorías de salarios, sobre todo para hacer entrar 
en el seguro a más de 30,000 trabajadores que habían llegado a ganar más 
por el hecho del aumento de los salarios. A este grupo de países, conviene 
agregar a Canadá, que ha elevado el tope para los empleos asegurables 
en el marco del seguro de desempleo, creando tres categorías nuevas, lo 
que afecta tanto a los ingresos como a las prestaciones. 

Modificaciones de las tasas de cotización, así como diferentes medidas 
de orden financiero, han sido adoptadas en el curso del período conside-
rado. 

En Brasil, los asegurados que se benefician de un retiro a título de la 
invalidez o de una indemnización de enfermedad pagarán cotizaciones, des-
contadas sobre sus prestaciones, en las mismas condiciones que los otros 
asegurados. Costa Rica ha elevado el tope de las cotizaciones para hacer 
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entrar en el régimen obligatorio de seguro de enfermedad y maternidad 
a los trabajadores cuyo salario no es superior a 1,000 colones. El nuevo 
reglamento sobre riesgos de invalidez, vejez y deceso establece una coti-
zación tripartita a razón de 2.5% a cargo de cada uno de los sectores 
interesados. Para garantizar el pago puntual de las cotizaciones del Es-
tado, una ley ha acordado a la Caja el derecho exclusivo de disponer del 
producto de un impuesto sobre la consumición de los cigarrillos. Unifi-
cando los diversos regímenes de seguro de invalidez, vejez y deceso, que 
constituyen en adelante el Banco de los Seguros Sociales, Cuba ha unifi-
cado igualmente las cotizaciones, a razón del 5% a cargo de los emplea-
dores y 5% a cargo de los trabajadores. Los Estados Unidos han llevado 
a 4,800 dólares por año el salario de base máxima para el cálculo de las 
cotizaciones, la cotización combinada de los empleadores y de los traba-
jadores ha sido aumentada en medio por ciento, y el intervalo entre los 
aumentos futuros ha sido llevado de cinco a tres años. 

México ha aumentado en 1% la cotización del. seguro de enferme-
dades generales y maternidad, en razón de los cálculos actuariales a los 
que se había procedido, y de la necesidad de tomar medidas para asegurar 
de manera adecuada el financiamiento de esta rama de seguro. Actual-
mente, los empleadores pagan 4.5%, los trabajadores 2.25% y el Estado 
igualmente 2.25%. Nicaragua ha reducido los porcentajes de las cotiza-
ciones, que comportan 2% a cargo de los trabajadores, 6% a cargo de los 
empleadores y 4% a cargo del Estado. Panamá ha procedido a una nueva 
repartición interna de sus recursos, sin modificar las tasas de las cotiza-
ciones. 

En Paraguay, el Ministerio de Educación financia, a razón del 5.5% 
de los salarios, el régimen especial de cuidados en hospitales instituidos 
en favor del personal de enseñanza de la República. Perú ha llevado al 
7% la cotización de los empleados privados para el seguro de enfermedad 
y maternidad, que antes era de 5% de los salarios. Uruguay ha fijado en 
3.5% el monto de las cotizaciones de los empleadores a Fondos de retiro, 
y el de las cotizaciones del personal a tasas múltiples que, en función de 
la antigüedad, van del 3 al 5.5%. El Instituto de Readaptación de los 
inválidos será financiado por medio del timbre de seguro de invalidez, 
de un monto igual al 1% de todo sueldo o remuneración, a cargo del 
asegurado. 

ADMINISTRACION 

Los problemas administrativos constituyen una preocupación cons-
tante para las instituciones y para los funcionarios que tienen el cargo de 
estas últimas. 

Reorganizaciones administrativas dirigidas a mejorar la eficacia de los 
servicios y a reducir los gastos han sido señalados expresamente por Bo-
livia, El Salvador, Nicaragua y Venezuela. En Guatemala, la revisión de 
los procedimientos administrativos tuvo por objeto preparar las condi- 
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ciones requeridas para el cambio de situación que resultará de la próxima 
centralización del seguro de enfermedad. 

México ha procedido a una reorganización general de los servicios 
médicos y administrativos para hacer frente a los problemas que plantea 
el desarrollo rápido del Instituto. Es éste el primer país latinoamericano 
que adoptará un sistema electrónico completo para simplificar y acelerar 
los diversos procedimientos administrativos. 

Las modificaciones traídas al modo de percepción de las cotizaciones 
merecen una mención especial: la República Dominicana ha instituido un 
nuevo sistema que reemplaza el del carnet de estampillas; el monto de las 
cotizaciones será cobrado por las percepciones de las contribuciones inter-
nas para ser remitidos directamente a la Caja Dominicana. Venezuela ha 
modificado también el modo de percepción de las cotizaciones, reempla-
zando el sistema de las estampillas por un sistema de listas establecidas 
por el propio Instituto. 

Cuba tuvo que resolver problemas especiales, continuación lógica de 
la unificación de veinte instituciones de seguros sociales obligatorios en ma-
teria de invalidez, vejez y deceso y por el hecho de que ellas fueron puestas 
bajo el control administrativo del Ministerio del Trabajo. 

Argentina ha decidido que en el futuro el Subsecretariado del Tra-
bajo y de la Previsión Social tendrá la responsabilidad 'del Instituto Na-
cional de Previsión Social así como de otras instituciones. 

Panamá ha acordado una representación a los trabajadores en la ad-
ministración: un representante de los trabajadores forma parte del consejo 
de dirección de la Caja de la Seguridad Social. 

APRECIACION GENERAL EN LOS DESARROLLOS EN ASIA Y OCEANIA 

El período al cual se refiere el presente informe ha sido particular-
mente rico en acontecimientos en un cierto número de países de Asia, 
donde se ha ejercido una actividad intensa de orden legislativo y adminis-
trativo, para desarrollar los regímenes de seguridad social. En ciertos 
países, regímenes nuevos han entrado en vigencia en el curso de este pe-
ríodo, mientras que en otros los regímenes ya existentes han sido mejora-
dos. El campo de aplicación de las protecciones que garantiza la seguridad 
social ha sido extendido, y el nivel de las prestaciones dispensadas en el 
marco de diversos programas ha sido elevado de manera notable y alen-
tadora en muchos países de esta región. 

Una tendencia tal demuestra netamente que, en el conjunto de la 
región, la mayoría de los gobiernos han reconocido la importancia de los 
regímenes de seguridad social como medio para mejorar la situación social, 
política y económica del Estado, así como para facilitar la puesta en prác-
tica de ambiciosos programas de industrialización. 

Es así como en Ceilán un nuevo régimen de Caja de Previsión ha 
sido instituido para proteger a los obreros y a los empleados de los esta-
blecimientos no gubernamentales contra los riesgos de vejez, de cesación 
de actividad y de deceso. En China (Taiwan), el Reglamento provincial 
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sobre el seguro de los trabajadores, de 1951, ha sido reemplazado por la 
Ley Nacional sobre el seguro de los trabajadores, de 1958, la que entró 
en vigencia en 1960. En China Continental, las comunas populares han 
comenzado a jugar un papel activo para la protección por la seguridad 
social de los trabajadores agrícolas del país En Japón, la extensión de los 
seguros sociales al total de la nación ha sido realizado, en lo que concierne 
a las pensiones de vejez, de invalidez y de sobrevivencia, así como los 
cuidados médicos y esto por la promulgación de la Ley sobre seguro de 
enfermedad nacional, en favor tanto de los residentes ordinarios, de las 
personas que trabajan por su cuenta y de los trabajadores agrícolas que, 
hasta aquí, no estaban amparados por ninguno de los regímenes públicos 
existentes. En Birmania y en India, el campo de aplicación territorial 
de la protección de los seguros sociales ha sido considerablemente exten-
dido. El régimen de la Caja de Previsión de la India se aplica en ade-
lante a los establecimientos que emplean al menos veinte trabajadores, 
mientras que hasta entonces el campo de aplicación del régimen estaba 
limitado a los establecimientos que contaban al menos con cincuenta tra-
bajadores. 

En Australia y en Nueva Zelandia, los gobiernos han continuado sus 
esfuerzos para mejorar la protección ya asegurada por un régimen exten-
dido de seguridad social. Es así como en Australia las modalidades de la 
encuesta sobre los recursos han sido modificadas, a fin de simplificar la ad-
ministración de la seguridad social y de asegurar a la población una pro-
tección mejor. En Nueva Zelandia, la capitalización de las prestaciones 
familiares a los fines del alojamiento, que representa una idea totalmente 
nueva en el dominio de la seguridad social, ha sido instituido durante el 
período considerado. 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 

Han sido comprobados progresos notables en un cierto número de 
países de la región, en lo que concierne a la rama enfermedad y mater-
nidad. El campo de aplicación de los regímenes existentes en este dominio 
ha sido extendido, especialmente en Birmania, en China (tanto en Taiwan 
como en el continente), en India, en Irán, en Japón y en las Filipinas. 
Indonesia ha comenzado en 1959 a hacer funcionar el régimen de seguro 
de enfermedad facultativo para los trabajadores. Hay que notar que tanto 
Indonesia como Israel, donde el seguro de enfermedad tiene un carácter 
facultativo, hacen preparativos para hacer obligatorios los regímenes ac-
tuales. 

En lo que concierne a las prestaciones, se señalan mejorías notables 
en los regímenes de Birmania, de China, de India, del Japón y de las 
Filipinas. En muchos estados de la India, por ejemplo, los cuidados mé-
dicos han sido extendidos a los miembros de la familia de los asalariados 
asegurados en el marco del régimen del seguro de estado de los asalaria-
dos. En el régimen del seguro de enfermedad nacional del Japón, que se 
aplica obligatoriamente a los residentes ordinarios, a las personas que tra- 
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bajan por su cuenta y a los trabajadores de la agricultura y de los bosques 
que no habían sido amparados por ningún otro régimen público, las pres-
taciones de cuidados médicos están aseguradas en la misma medida que 
en el marco de los regímenes aplicables a los obreros y empleados. 

En Australia, el programa de las prestaciones farmacéuticas ha sido 
ampliado y comprende ahora una gama más extendida de medicamentos. 

Conviene notar que, en el conjunto de la región, las disposiciones 
relativas a los cuidados médicos y farmacéuticos han sido igualmente ex-
tendidas. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

En muchos países de la región, los regímenes de reparación de los 
accidentes del trabajo, ya están fundados en el principio de la responsa-
bilidad de los empleadores o en el principio del seguro, han sido también 
mejorados. En la India, por ejemplo, el plazo de carencia previsto para 
tener derecho a la reparación en caso de incapacidad temporal ha sido 
llevada de siete a tres días (siendo la reparación debida desde el primer 
día si la incapacidad dura cuatro semanas o más) por mejoras traídas al 
régimen de reparación de los accidentes del trabajo. En el Japón, el pago 
de una suma global precedentemente previsto ha sido reemplazado por 
pensiones a título de una incapacidad grave, en el marco del régimen de 
seguro de accidentes del trabajo. 

Las prestaciones en caso de accidentes del trabajo han sido igual-
mente aumentadas en China (tanto en Taiwan como en el continente) 
y en Irán en el marco de los regímenes generales de seguros sociales de 
estos países. 

En Australia, las medidas legislativas concernientes a la reparación 
de los accidentes del trabajo han sido mejoradas en casi todos los esta-
dos en el curso del período considerado. 

SEGURO DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA 

Se ha comprobado igualmente una evolución notable en el dominio 
de la protección a título de la vejez, de la invalidez y de sobrevivencia; en 
algunos países las mejoras han sido efectuadas en el marco de los regí-
menes de seguros sociales y en otros en el marco de los regímenes de cajas 
de previsión. China (Taiwan y continente), Irán y Japón pertenecen al 
grupo donde esta evolución se hizo sobre la base de los seguros, mientras 
que Ceilán, India, la Federación de Malasia y Singapur pertenecen al 
grupo de los regímenes de cajas de previsión. En Japón especialmente, 
la extensión al total de la nación de esta rama de la seguridad social ha 
sido realizada al mismo tiempo que para la rama de los cuidados médicos. 

Es interesante sin duda notar en este sentido que la India y la Fede-
ración de Malasia estudian la posibilidad de transformar el régimen de 
cajas de previsión en un régimen de pensiones. 
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En Australia y en Nueva Zelandia, han sido efectuadas nuevas me-
joras en materia de tasa de prestaciones en el curso del período consi-
derado. 

SEGURO DE DESEMPLEO 

Dejando de lado a Australia, Japón y Nueva Zelandia, no existe 
ningún régimen de seguro de desempleo en otros países de la región. 
Esto puede ser debido al hecho de que no hay servidos de colocación, o 
que no existen más que en una medida restringida, así como al hecho 
de que se reconoce que el seguro de desempleo llegaría sin duda a un 
fracaso dispendioso, más bien que a un progreso hacia el mejoramiento 
de la situación. 

En Irak, sin embargo, un régimen de seguros mutuales surgió en 
1958, para proteger a ciertas categorías de trabajadores contra el riesgo de 
desocupación. 

No deja de ser interesante el notar que en Japón han sido instituidos 
nuevos procedimientos en materia de prestaciones del seguro de desem-
pleo, para responder a las necesidades resultantes de modificaciones en 
la estructura de la industria, como se puede ver, por ejemplo, para las 
minas de hulla; se trata, de la extensión de la duración de las prestaciones 
en caso de formación profesional y en la zona en que se comprueban los 
más grandes riesgos de desocupación. 

En Australia y en Nueva Zelandia, la indemnización de desocupación 
está en adelante debida bajo reserva de una encuesta benigna de los re-
cursos, cuya aplicación a las otras categorías de prestaciones ha sido deci-
dida en el curso del período considerado. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

En la región encarada, los regímenes de asignaciones familiares pueden 
estar clasificados en dos categorías, de las que una está representada por 
Cambodgia y Viet-Nam, y la otra por países que han hecho de este régimen 
una rama de régimen general de seguros sociales, tales como Irán e Israel. 

En este sentido, hay que notar que, tanto en Irán como en Israel, la 
rama de las prestaciones familiares ha sido adjunta recientemente a los 
regímenes generales durante el período considerado. En Japón, un nuevo 
régimen de asignaciones para niños está en estudio, para asegurar asigna-
ciones a los tutores de niños que han perdido a su padre. 

En el marco del régimen de seguridad social de Nueva Zelandia, una 
innovación ha sido hecha en este sentido bajo forma de la Institución 
de la "prestación de posesión de hogar", para permitir a los interesados 
aprovechar la capitalización de las prestaciones familiares para fines de 
alojamiento. 

CONCLUSIONES 

En el curso del período al que se refiere el presente informe, los países 
de la región considerada han proseguido sus esfuerzos para desarrollar y 
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mejorar los regímenes de seguridad social, y han obtenido resultados nota-
bles y alentadores. Es conveniente, sin embargo, reconocer, por otra parte, 
que se plantean numerosos problemas delicados en un cierto número de 
países de Asia, que se dirigen a instituir para su población programas 
de seguridad social avanzados y extensos. Como ejemplo de estos proble-
mas difíciles de resolver que se plantean de un modo general, se pueden 
citar los siguientes: En muchos países, la economía descansa sobre la in-
dustria primaria, y particularmente la agricultura, que absorbe la mayoría 
de la población activa. La inclusión de la población agrícola en los regí-
menes de seguros sociales comporta problemas muy delicados, sobre todo 
cuando los trabajadores disponen de una entrada en especie, más bien que 
en dinero al contado. 

Dado que, en un clima tropical, la vida es fácil en lo que concierne a 
la alimentación, a la vestimenta y al alojamiento, a pesar del nivel poco 
elevado de las entradas, se ha notado que es difícil convencer a la pobla-
ción de la necesidad y de la importancia de las medidas de seguridad social 
no solamente del punto de vista personal de los intereses, sino también del 
punto de vista del desarrollo social y económico de su país. 
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